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Cajamarca, 27 de abril de 2022. 

OFICIO N° 0036-2022-CTVC/CAJAMARCA 

Señor (a). 

NATALY ELENY DÁVILA TÁVARA 

Jefe de la Unidad Territorial – Cajamarca 2 

Programa Nacional de Alimentación Escolar – QALI WARMA 

Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTAN cinco (05) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 

el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 

velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 

Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 

siguiente (s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0072-2022-CTVC/CAJ 

• CASO N° 0073-2022-CTVC/CAJ 

• CASO N° 0074-2022-CTVC/CAJ 

• CASO N° 0075-2022-CTVC/CAJ 

• CASO N° 0076-2022-CTVC/CAJ 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 

procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

 

Atentamente 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. CAJAMARCA: 942155526 
Telf. SEDE LIMA: 942160511 

 CASO  N° 0074-2022-CTVC/CAJ 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 31/03/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: DÍAZ CADENILLAS JOSÉ JAIME 3. NÚMERO-DNI: 43195785 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – CHALAMARCA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 31/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: CHOTA 

9. DISTRITO: CHALAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: NAMOYOC 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

ATENCIÓN/VIGILANCIA? 

0640714-IES-JOSE MARÍA MONZON 
HERNÁNDEZ 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
330 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
04 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

El día 31/03/2022 el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Chalamarca, registró la Ficha de 
Vigilancia V-090-2022-CAJ-Q, correspondiente a la primera distribución de alimentos del Programa Qali Warma en la I.E JOSÉ 
MARÍA MONZON HERNÁNDEZ, con Código Modular 0640714. Reportando lo siguiente: 

1. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. Durante la entrevista el director manifestó que la primera 
distribución de alimentos se realizó el 15 de marzo, 01 después del inicio del año escolar. Esta situación estaría 
contraviniendo lo señalado en el DS-008-2012-MIDIS/PNAEQW, Artículo 3: Objetivos Específicos, inciso a) “Garantizar el 
servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del programa de acuerdo a sus características y las 
zonas donde viven”. 

2. ALMACEN DE LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN MAL ESTADO (ADULTERADOS, CON ABOLLADURAS, SIN FECHA 
DE VENCIMIENTO VIGENTE). Durante la vigilancia, el Sr. Guzmán Estela Edquen miembro del CAE manifestó que al 
recepcionar los alimentos no hubo ningún inconveniente ya que las latas parecían estar en buen estado, pero ya en el 
almacén se percataron que dentro de las cajas se encontraban latas abolladas. Dicha situación estaría contraviniendo la 
R.D.E N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2. 6.37 Productos No Conformes Todo aquel alimento 
o insumo que no cumple con algún requisito establecido en las Especificaciones Técnicas de Alimentos del PNAEQW y/o de 
las autoridades sanitarias. a) Productos no conformes relacionados con aspectos de inocuidad: Es un lote de alimentos 
considerados no inocuos y en consecuencia no aptos para el consumo humano por la autoridad sanitaria competente y 
aquellos alimentos que presenten defectos críticos, por lo que no pueden ser usados y/o consumidos y/o distribuidos. b) 
Productos no conformes relacionados con aspectos de calidad: Es un lote de alimentos que no cumplen con las condiciones 
establecidas (cualidades o atributos) por los clientes y no afectan la inocuidad, es decir aquellos alimentos que presentan 
defectos mayores y menores. 

3. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Según el Acta de Entrega y Recepción de Productos, la I.E. recibe alimentos 
para 306 usuarios. Sin embargo, el integrante del CAE, manifiesta que actualmente registran 330 alumnos matriculados, 
presentándose un déficit de 24 raciones en la primera entrega de alimentos. Esta situación estaría contraviniendo la RDE 
N° 145-2021-MIDIS/PNAEQW sobre el Protocolo de Gestión del Servicio Alimentario. Que en el numeral 9. Disposiciones 
específicas para la Modalidad Productos, dice “El número de paquetes de productos son calculados de acuerdo al total de 
usuarias registradas y usuarios registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. Sin embargo, en el caso que el 
número de usarías y usuarios haya variado la distribución se realiza de acuerdo a la cantidad de escolares matriculados”.  

4. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO 
MATRICULADO. Debido a que la cantidad de alumnos matriculados no es igual a la cantidad de productos que recibe la 
I.E. el CAE realizó una distribución equitativa entre todos los alumnos. Sin embargo, esta situación afectaría el adecuado 
aporte nutricional de los alumnos, según estipula en el numeral 8.7 no se estaría cumpliendo con la cantidad especificada 
“aporte de nutrientes según requerimiento” para el desarrollo óptimo de las actividades educativas de la RDE D000159-
2021-MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo para la Planificación del menú escolar. 
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IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

- Programa Qali Warma debe garantizar el cumplimiento del DS-008-2012-MIDIS/PNAEQW, RDE N° 145-2021-
MIDIS/PNAEQW sobre el Protocolo de Gestión del Servicio Alimentario, la RDE D000159-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
Protocolo para la Planificación del menú escolar y la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo de fortalecimiento 
de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”.   

- Programa Qali Warma debe garantizar el cumplimiento de la RDE D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento para 
la actualización del listado y agrupamiento de Instituciones educativas” se cumpla con lo estipulado en el punto 8.1.1 
Causales para la actualización del listado de las IIEE. en su punto b.) donde menciona lo siguiente: “Las solicitudes de 
incrementos de usuarios/as de las IIEE se pueden realizar sin la emisión de una RDE, esta diferencia debe encontrase 
registrada en la base de datos SIAGIE del MINEDU, por lo que, el número de usuarias/os a incrementar debe ser igual o 
menor al número de usuarias/os a reducir en otras IIEE del mismo ítem. Dicho incremento no debe exceder el monto del 
certificado de crédito presupuestario aprobado” 

- Sugerimos al programa Qali Warma realice las indagaciones respectivas de los puntos críticos y se resuelvan en el debido 
plazo establecido según la Ruta de emisión de Alertas del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar 
un servicio de calidad a los usuarios/as del programa. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas: 06 folios) 
 

1.- Ficha de Vigilancia V-090-2022-CAJ-Q (3 folios). 
2.- Fotografía del acta de entrega y recepción de productos (01 folio) 
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ANEXO 1 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.ctvcperu.org.pe/


Jirón Los Sauces N° 558 – Urb. El Ingenio  
Teléfono: 01-3450376 – Celular: 942155526 

www.ctvcperu.org.pe  
  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ctvcperu.org.pe/


Jirón Los Sauces N° 558 – Urb. El Ingenio  
Teléfono: 01-3450376 – Celular: 942155526 

www.ctvcperu.org.pe  
  

 
 
 
 

 

http://www.ctvcperu.org.pe/


Jirón Los Sauces N° 558 – Urb. El Ingenio  
Teléfono: 01-3450376 – Celular: 942155526 

www.ctvcperu.org.pe  
  

 

ANEXO 2 
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